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ANUNCIO DE RECLUTAMIENTO DE COMISIONADOS INQUILINOS – PUESTO 
GENERAL 

 

La Autoridad de Vivienda del Condado de San Diego (HACSD) está reclutando actualmente para una próxima vacante 
de Comisionado Inquilino para su Junta de Comisionados (Junta). La vacante es para el Puesto General.   
 
La Junta es el órgano rector de la HACSD y está integrada por los cinco miembros de la Junta de Supervisores del Condado 
de San Diego y dos Comisionados Inquilinos. Como órgano rector, la Junta supervisa la administración de los programas 
de Vales de Elección de Vivienda (HCV) y de Vivienda Pública, y es responsable de aprobar las actividades del programa, 
tales como el Plan de la Agencia, el presupuesto anual, las solicitudes de financiamiento, los cambios en la administración 
del programa y la implementación de nuevos programas de vivienda.   

Como residente de una Vivienda Pública de la HACSD o participante del programa HCV de la Sección 8 de la HACSD, 
usted podría ser elegible para que se le nombre como miembro de la Junta de la HACSD como Comisionado Inquilino.  

Duración del Cargo 

Cada Comisionado Inquilino presta servicio por un periodo de dos años. El nuevo periodo para el Puesto General 
comienza el 1 de junio de 2026. 

Elegibilidad para la Selección del Puesto General de Comisionado Inquilino 
• Debe ser residente de una Vivienda Pública de la HACSD o participante en el Programa HCV de 

la Sección 8 de la HACSD. Esto incluye los Vales Basados en Proyectos (PBV) y la Vivienda de 
Apoyo de Asuntos de Veteranos (VASH). 

• Debe estar al día con la HACSD, es decir, cumplir con todas las obligaciones familiares bajo el 
programa de la Vivienda Pública o de la Sección 8 y no tener sanciones oficiales por violaciones a 
las reglas y reglamentos de los Programas de Vivienda Pública o HCV de la Sección 8. 

• Debe encontrarse en el contrato de arrendamiento. 
• Debe tener 18 años de edad o más. 
• Debe estar dispuesto a participar en capacitaciones y orientación. 
• Debe estar dispuesto a asistir a las reuniones de la Junta de Comisionados. 
• Debe evitar conflictos de interés y cumplir con las políticas de la Junta (Reglas de Procedimiento 

de la Junta de Supervisores). 

Para mantener la elegibilidad continua, los Comisionados Inquilinos deben adherirse a la Declaración de Valores del 
Condado y apoyar la misión de la HACSD de brindar servicios públicos de manera eficiente que construyan comunidades 
sólidas y sostenibles. 
 
Proceso de Selección 
Se aceptarán solicitudes para Comisionado Inquilino de los participantes del programa de Vales de Elección de la Vivienda 
de la Sección 8 y residentes de una Vivienda Pública el martes 3 de marzo de 2026 o antes. Cada solicitud completa 
enviada a la HACSD será evaluada en cuanto a la experiencia relevante, conocimientos pertinentes e interés en brindarle 
servicio a la comunidad. Basándonos en los criterios enumerados anteriormente, se seleccionarán varios solicitantes 
calificados para las entrevistas. Después de las entrevistas, se realizará una revisión de antecedentes penales y una revisión 
del registro en el programa del inquilino en orden de detectar posibles violaciones a las reglas y reglamentos para los 
mejores candidatos. La Autoridad de Vivienda recomendará un candidato a la Junta de Supervisores del Condado de San 
Diego para hacer su nombramiento.   
 
 

https://www.sandiegocounty.gov/content/sdc/bos/boardrules.html
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Misión 
¡Como participante de un programa de la HACSD, su voz es importante! Como Comisionado Inquilino de la Junta, usted 
puede participar en las decisiones sobre los programas de vivienda. Ayúdenos en nuestra visión de construir comunidades 
saludables, seguras y prósperas.  

Si está interesado en ser considerado para el puesto de Comisionado Inquilino, debe enviar la solicitud por escrito.   

Si tiene alguna pregunta o requiere una adaptación específica debido a una discapacidad, comuníquese con Vana Nguyen 
al (858) 694-8759 o envíe un correo electrónico a Ngocvan.Nguyen@sdcounty.ca.gov.  
 


